
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 7 de marzo de 2025, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTA DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 1684/25 RGEP 5769 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional sobre la regulación de 
pisos de temporada en esta Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo, en primer lugar, falta de concreción en el 
objeto de la iniciativa, en los términos en los que está formulada, y en segundo 
lugar, no ser su objeto competencia del Gobierno de la Comunidad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 

Expte: PE 5664/24 RGEP 29246 y RGEP 5925/25 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Isabel Sofía Cadórniga Varela, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación 
con la Pregunta de Respuesta Escrita citada, a fin de que se inste al Gobierno 
a dar respuesta adecuada; asimismo se solicita, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 198.3 del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de 
Transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia de que la 
Pregunta de Respuesta Escrita citada no ha sido contestada en plazo. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada 
y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga 
del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación 
solicitada por el señor Diputado (PE 5664/24 RGEP 29246), otorgando el 
amparo solicitado.  
 
Asimismo, se acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara que 
en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia 
de que la Pregunta de Respuesta Escrita citada no ha sido contestada en plazo 
por el Gobierno. 
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PETICIONES DE INFORMACIÓN 
 

Expte: PI 993/25 RGEP 5518 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Información sobre la red básica de vías ciclistas en el ámbito de 
aplicación E1NO. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa 
en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda 
su no admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
Expte: PI 1055/25 RGEP 5766 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Información sobre la contratación por parte del Gobierno Regional con 
la productora Jana Producciones en esta Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su 
objeto propio de una Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de 
iniciativa parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PI 1056/25 RGEP 5767 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Información sobre la relación contractual por parte del Gobierno 
regional con la Fundación Casa México en esta Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su 
objeto propio de una Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de 
iniciativa parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PI 1057/25 RGEP 5768 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Información sobre la relación contractual por parte del Gobierno 
regional con la Fundación Arte que Alimenta en esta Legislatura. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su 
objeto propio de una Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de 
iniciativa parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. DÑA. ISABEL SOFÍA CADÓRNIGA VARELA 
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